
 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad.: Solicitud títulos prescritos 036-2013-01074  

 

Revisadas la presentes diligencias, previo a resolver el derecho de 

petición formulado por el señor Roberto Ángel Badran Blanco actuando por 

conducto de apoderado judicial, por secretaría ríndase informe detallado sobre 

el procedimiento realizado para la prescripción de los siguientes títulos de 

depósito judicial: i) 400100007053249, ii) 400100007090580, iii) 

400100007131038, iv) 400100007182717, v) 400100007232677, vi) 

400100007271942, vii) 400100007327302, viii) 400100007365664, ix) 

400100007406023 y x) 400100007453386 a favor de la Rama Judicial, 

Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, los cuales figuran como pagados el 18 de junio de 2022. 

 

Al respecto, se deberá señalar si se verificó el expediente en virtud del 

cual fueron consignados a órdenes de este Despacho.  

 

De otro lado, líbrese oficio a los Juzgados 36 Civil Municipal y 12 Civil 

Municipal de Ejecucion de sentencias, ambos de esta ciudad, a efectos de que 

emitan certificación en donde conste el nombre y número de identificación de 

las partes involucradas en el proceso 2023-01074, así como el estado en el 

que el mismo se encuentra.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eebef6a24d94e3d00f6f473212348816c818621b923415db64d574ff2de50cdd

Documento generado en 16/05/2023 02:26:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-868777
13/10/2022

Página: 1 de 1

1 CARLOS HUMBERTO MONGUA DIAZ C 79040911 100 N

1

6 952 2007-04-24 SANTA FE DE BOGOTA 68 050S40012898

KR 89C 42F 35 SUR - Código Postal: 110881.

KR 103 42F 35 S, FECHA: 2003-06-17

004612 05 10 000 00000 42FBISA 103 3
AAA0138DBZM

110010146081200050010000000000
21 COMERCIO EN CORREDOR COM

0 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

95.9 203.9

0 347,528,000 2022
1 326,385,000 2021
2 323,987,000 2020
3 270,590,000 2019
4 226,873,000 2018
5 230,490,000 2017
6 200,128,000 2016
7 170,725,000 2015
8 147,125,000 2014
9 106,546,000 2013

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 13 días del mes de Octubre de 2022 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 9A918F5D3621.



 

 

Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-868777
13/10/2022

Página: 1 de 1

1 CARLOS HUMBERTO MONGUA DIAZ C 79040911 100 N

1

6 952 2007-04-24 SANTA FE DE BOGOTA 68 050S40012898

KR 89C 42F 35 SUR - Código Postal: 110881.

KR 103 42F 35 S, FECHA: 2003-06-17

004612 05 10 000 00000 42FBISA 103 3
AAA0138DBZM

110010146081200050010000000000
21 COMERCIO EN CORREDOR COM

0 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

95.9 203.9

0 347,528,000 2022
1 326,385,000 2021
2 323,987,000 2020
3 270,590,000 2019
4 226,873,000 2018
5 230,490,000 2017
6 200,128,000 2016
7 170,725,000 2015
8 147,125,000 2014
9 106,546,000 2013

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 13 días del mes de Octubre de 2022 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 9A918F5D3621.



Ü
Leyenda

Predios _Resultado de la consulta

División Física

Predios

Lotes

Manzanas

Barrios

UPZ

Sistema de Información de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial

1 centímetro equivale a 11.28 metros

Fecha: 13/10/2022 3:52 PM



IDRD 

Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20221100220931

*20221100220931*
Bogotá D.C. 13-10-2022

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dr. Diego Duarte Grandas 
Secretario
Dirección: Carrera 10° Nro. 14–33 Piso 4. Edificio Hernando Morales Molina. 
c. e.: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 2433206
Ciudad. 

ASUNTO: Verbal  Prescripción  Extraordinaria  Adquisitiva  de  Dominio  No. 
11001310303620220034500  /  Oficio  No.  1244  del  29/09/2022  -  Radicado 
IDRD No 20222100306012 del 10/10/2022.

Demandante: María de Jesús Lavacude Meneses C, C 21.176.417.

Demandados: Carlos Humberto Mongua Diaz C.C 79.040.911 y demás perso-
nas indeterminadas.

Cordial saludo.

En atención a lo solicitado en su oficio, me permito informarle que consultada la base de 
datos que compone el Sistema Distrital de Parques y Escenarios Públicos Deportivos de 
Bogotá D.C., se pudo establecer que, conforme la información suministrada por el juzga-
do, el inmueble distinguido con folio de Matrícula Inmobiliaria número 50S-40012898, no 
hace parte del patrimonio de esta Entidad, ni se encuentra bajo su administración.

 Inmueble con Matrícula Inmobiliaria número 050S40012898, Código Homologado 
de Identificación Predial (CHIP) AAA0138DBZM, con Cedula Catastral 42FBISA 
103 3, ubicado en la  KR 89C 42F 35 SUR (DIRECCIÓN CATASTRAL) de esta 
ciudad.

Fecha de firmado:
2022.10.13 16:29:16 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IDRD 

No obstante, lo anterior, se sugiere respetuosamente consultar la información que sobre 
el caso en concreto corresponda suministrar al Departamento Administrativo de la Defen-
soría del Espacio Público – DADEP, en virtud de sus funciones de defensa, inspección, vi-
gilancia, regulación y control del espacio público del Distrito Capital, la administración de 
bienes inmuebles, y la conformación del inventario general del patrimonio inmobiliario dis-
trital.

Atentamente,

ANDRES MEJIA NARVAEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Anexos: Certificado Catastral, Consulta Sinupot en dos (2) archivo PDF.
Copia: N/A

Elaboró: Oscar German Rodríguez H. - Técnico Operativo Código 314 Grado 02 de la O.A.J. 
Proyectó: N/A
Revisó: N/A
Aprobó: N/A

Página 2 de 2

https://sinupot.sdp.gov.co/visor/


Verbal Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 11001310303620220034500 /
Oficio No. 1244 del 29/09/2022 - Radicado IDRD No 20222100306012 del 10/10/2022.

IDRD Correspondencia <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>
Vie 14/10/2022 7:35 AM

Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día
  
Anexamos comunicación oficial IDRD 20221100220931
 
Cordialmente

Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 

tel:%28571%29%20660%205400


A...CALLIiA MAYOR 
nl FIOGOTA 

,** 
BOGOT" DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Al contestar cite este número: 

Radicado DADEP No. 20222010161411 

*20222010161411* 

Bogotá D.C, 12-10-2022 
200-SRI 
	

MENSAJERÍA ESPECIALIZADA 

Doctor 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.0 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 4 

Email: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

(601) 2433206 

Bogotá D.C. 

REFERENCIA: Radicado DADEP No. 20224000244462 del 11 de octubre de 2022 

Oficio No. 1244 del 29 de septiembre de 2022 

ASUNTO: 	VERBAL (PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) NO. 

110013103036 2022 00 345 00 - DEMANDANTE: MARIA DE JESUS LAVACUDE 

MENESES C.C. 21.176.417. DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO MONGUA DIAZ C.0 

79.040.911 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Respetado Doctor Duarte, reciba un cordial saludo. 

Este Departamento Administrativo acusa recibo de su solicitud remitida en el radicado en referencia 

por parte del Juzgado Treinta y Seis (6) Civil del Circuito de Bogotá, mediante el cual se informa la 

existencia del proceso de pertenencia relacionado con el inmueble ubicado en la dirección KR 89C 

42F 35 SUR, con código chip AAA0138DBZM y cédula catastral 42FBISA 103 3 y folio de matrícula 

inmobiliaria 50S-40012898 en la ciudad de Bogotá. De acuerdo a lo anterior, nos permitimos 
informar lo siguiente: 

Una vez consultado el Sistema Integrado de Información Catastral (SIIC) de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital, el mapa digital de la Defensoría del Espacio Público — SIGDEP y el 
	  Sistema de  Información de la  Delensoría_cleLEspacio Público  - SIDE' 	

, 
edio  

referenciado se ubica en la dirección actual KR 89C 42F 35 SUR, con código chip AAA0138DB2M, 
cédula catastral 42FBISA 103 3 y folio de matrícula inmobiliaria 505-40012898. Es destacable que, 
a la fecha, este inmueble no se encuentra incluido como bien de uso público o fiscal en el Registro 
Único del Patrimonio Inmobiliario del sector Central del Distrito Capital, a cargo del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

PBX: (+571) 382 2510 I I Atención a la ciudadanía: 350 7062 

Línea gratuita 018000127700 1 Línea 195 

www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 



PREDIO CHIP AAA0138DBZM 

IMAGEN 1: Localización del predio - FUENTE: SIGDEP 2022 

&J.:ALI:11A MAYOR 
DF BOGOTA D.C. 

BOGOTA, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Una vez consultado el folio de matrícula inmobiliaria 505-40012898 en la Ventanilla Única de 

Registro - VUR de la Superintendéncia de Notariado y Registro, se identifica que el predio cuenta 

con un propietario particular. 

Cr.- osulta General del Intnuel)le - Datos Basir..o,,1 del Inmueble 

G:Asultar 	Ft9setam 
110 	N.itrern 

Identttica,,o, 	.174, 

P.11,1,10 ae 

,ruroti:tal. 

Rv'ere,,J.1 Dep,.t.r..,rte Muntrx., upre 

t.R 	 BOGOTA 
- Set:4 01112898 	AM0138DBZM 	• 

CATAS-MAI 	 c 
1101.10 I A 

f.)1 

IMAGEN 2: Consulta General del Inmueble - FUENTE: VUR - SNR 2022 

Así mismo se advierte al - Juzgado de conocimiento que todas las Entidades Distritales 

Descentralizadas del Distrito Capital de Bogotá, tiene su propio patrimonio y en consecuencia, su 

propio inventario de bienes inmuebles a su cargo. 

Tales entidades son: 

• INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

• INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE - IDRD 

• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA - EAAB 

• CAJA DE VIVIENDA POPULAR - CVP 

• INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL - IPES 

• Los FONDOS DE DESARROLLO LOCAL DE CADA LOCALIDAD (Bogotá D. C:, se encuentra 

dividida en 20 localidades y existe un Fondo de Desarrollo Local por cada una dé ellas) 

• INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO - IDIGER 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

PBX: (+571) 382 2510 1 Atención a la ciudadanía: 350 7062 

Lírlea gratuita 018000127700 I I Línea 195 
www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 



A,A;ALDiA MAYOR 
Of BOGOTA D.C, 

BOGOTA, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Razón por la cual, se recomienda adelantar la consulta a las referidas entidades. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el señalamiento urbanístico de las zonas de cesión y bienes de 

uso pública los realiza la autoridad urbanística competente, remitimos copia de su consulta a la 

Secretaría Distrital de Planeación para que, en el marco de sus competencias, de respuesta directa 

al peticionario sobre el señalamiento urbanístico del área consultada. 

Cordial saludo, 

NGELA ROCIO DÍAZ PI • N 

Subdirectora de Regist • Inmobiliario 

Copia: 
	

Dra. Margarita Rosa Caicedo Velásquez, Subsecretaria de Planeación Territorial, email: 

servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co  

Proyectó: 	 Albert Daniel Ramírez Robayo 

Revisó: 	 Gabriel Jaime Sanín Ochoa 

Fecha: 	 octubre de 2022. 

Código de archivo: 2001 400 GESTIÓN 

Carrera 30 825 - 90 Piso 15 

PBX: (+571) 382 2510 i l Atención a la ciudadanía: 350 7062 

Línea gratuita 018000127700 l l Línea 195 

www.dadep.gov.co  

Código Postal: 111311 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO 36 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.0 

Bogotá D.C. 29 de septiembre de 2022 
Oficio No. 1244 

'Señor(es) 
-SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y RE 
-INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIE 
-INCODER 
-UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE / 
A VICTIMAS 
-DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO 
-UNIDAD ESPECIAL DE CATASTRO 
-INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
-INSTITUTO PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE (IDR) 
-EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 
-CAJA DE VIVIENDA POPULAR 
-INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL (IPES) 
-AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT) 
-AGENCIA DE DESARROLLO RURAL (ADR) 
-AGENCIA DE RENOVACION DE TERRITORIO (ART) 
Ciudad. 

~Orem 
memorice 

*10994000244462* 
12022 -401-04346.: Fecha  2n2:'.1,11 

Ctage pe ,iei,ficac,c.n '3e7C5 
Páthcadcr 

Desrinc 51P151E.5PCCHO 
Pe .res •EDEP 

Urriencs en hile ,eadep.ge• CO 
Carrera 30 1.1' 25.911  P1.5 Eeocla D C 32.2:5 tr:,  

REF: 
	

VERBAL (PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) 

No. 110013103036 2022 00 345 00 
DEMANDANTE: MARIA DE JESUS LAVACUDE MENESES C,C 21.176.417. 
DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO MONGUX DIAZ C.0 79.040.911 

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

•(Al contestar cítese esta referencia completa) 

Me permito comunicarle que,e1 despacho mediante auto de fecha trece (13) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022), ordenó informar a esa entidad la existencia del proceso de la 
referencia, PARA QUE. SI  LO CONSIDERAN PERTINENTE HAGAN LAS MANIFESTACIONES A QUF 

HUBIERE LUGAR, RESPECTO AL INMUEBLE CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO: 

50S-40012898 

DIRECCION: KR 89C 42F 35•SUR. CHIP: AAA:0138DBZM. CEDULA CATASTRAL 
42FBISA 103 3. 

Cordialmente, 

• DIEGO DUARTE.GRANDAS 

Secretario 

C arrera 10 No. 14-33 piso 4'111 I (TINO .7.433,i'0()l dj licjo Ilemando Aloralers  \lr,lina 

DOE 
	www.rarnajudicial sov.co - Correo:. ucto361m(d¿cciidój.rainluudiciuLgok.c0 
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2520003- S-2022-281103 
 
Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022 

 
 
 
Señor 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá 

Carrera 10 N.º 14-33, Piso 4º  
Edificio Hernando Morales Molina 
Correo: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (601) 2433206 
Bogotá, D.C.  
 

Asunto: Respuesta radicado EAAB-ESP No. E-2022-085550, 
Oficio Juzgado No. 1244, Referencia: Verbal (Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio) No. 110013103036 
2022 00 345 00 Demandante: María de Jesús Lavacude 
Meneses C.C 21.176.417. Demandado: Carlos Humberto 
Mongua Diaz C.C 79.040.911 y demás Personas 
Indeterminadas. 

 
Cordial saludo: 
 
En respuesta al oficio del asunto, en el cual informa que “(…) el despacho mediante auto de fecha 
trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), ordenó informar a esa entidad la existencia 
del proceso de la referencia, PARA QUE SI LO CONSIDERAN PERTINENTE HAGAN LAS 
MANIFESTACIONES A QUE HUBIERE LUGAR, RESPECTO AL INMUEBLE CON MATRÍCULA 
INMOBILIARIA NÚMERO: 50S-40012898 DIRECCION: KR 89C 42F 35 SUR. CHIP: 
AAA0138DBZM. CEDULA CATASTRAL 42FBISA 103 3. (…)”. al respecto se informa desde el 
ámbito de nuestras competencias que, una vez recibida y analizada la información aportada en 
su solicitud, se llevó a cabo la consulta en los diferentes geoportales y visores geográficos para 
la ciudad de Bogotá, la Ventanilla Única de Registro – VUR y el módulo de la Dirección de Bienes 
Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB-ESP, y atendiendo a lo 
dispuesto en la Ley 1561 de 2012, Artículo 6, numerales 1,4 y 5, se informa lo citado a 
continuación: 

El predio en consulta se identifica con dirección actual KR 89C 42F 35 SUR (dirección anterior 
CARRERA 103 #42 F 35 SUR), chip catastral AAA0138DBZM, folio de matrícula inmobiliaria 50S-
40012898, sobre el cual la EAAB-ESP no figura inscrita como titular de derechos reales, a la fecha 
no cuenta con constitución de servidumbre alguna, no cuenta con resolución de declaratoria de 
utilidad pública con destino a obras de servicios públicos elaboradas por la EAAB-ESP, tampoco 
ha sido requerido para su adquisición.  

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Así mismo, consultada la base geográfica de rondas del sistema hídrico de la ciudad, con que 
cuenta la Secretaria Distrital de Ambiente y la base predial 2022 de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, se constató que el inmueble objeto de la consulta, no se encuentra 
localizado en zonas que conforman el Componente de Áreas de Especial Importancia 
Ecosistémica (artículo 58 Decreto 555 de 2021 Plan de Ordenamiento Territorial). Ver imagen 1. 

 

IMAGEN DE LOCALIZACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1: Ubicación Espacial Predio KR 89C 42F 35 SUR 

Fuente: Visor geográfico Secretaria Distrital de Ambiente 

 

Esperamos de esta manera dejar resueltas sus inquietudes; no obstante, cualquier aclaración a 
la presente solicitud con gusto la atenderemos. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
    CLAUDIA MILENA ALFONSO RODRIGUEZ  

                        Jefe de División Jurídica Predial 
               Dirección de Bienes Raíces 

 
Revisó/Aprobó: Claudia Milena Alfonso Rodríguez - Jefe División Jurídica Predial 
Proyecto: Milena Beltrán – Ingeniera Ambiental - Dirección Bienes Raíces 

Firmado por 
CLAUDIA MILENA 
ALFONSO RODRIGUEZ
el 24/10/2022 a 
las 10:40:40 COT
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Bogotá D.C., 2022-10-13 09:20

*20223101342531*
Al responder cite este Nro.

20223101342531

Señores
JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C

Referencia:

Oficio 1244 DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Proceso PERTENENCIA RAD. 110013103036 2022 00 345 00

Radicado ANT 20221031259542 DE 11 DE OCTUBRE DE 2022

Demandante MARIA DE JESUS LAVACUDE MENESES

Predios – F.M.I. 50S-40012898

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política de
ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, gestionar el
acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre esta, promover su uso en cumplimiento de la
función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la Nación. En
desarrollo de lo anterior, el artículo 20 de dicho decreto, atribuye a la Subdirección de Seguridad Jurídica funciones en
materia de formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural, así como en materia de procesos agrarios, pero
solo en zonas focalizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. La visión entonces de la ANT es integral
respecto de las tierras rurales y tiene bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia
de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como competencias1, entre
otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el ordenamiento
social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los trabajadores
rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o administrativos
tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener seguridad jurídica en el
objeto de la propiedad”.

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



2

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección de
Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no procederá
pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda vez que esta se
encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de tierras de la Nación.

De acuerdo con lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el predio
identificado con el FMI 50S-40012898 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón por la cual no se
emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección emitir conceptos con
respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2, al carecer de competencia
para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio correspondiente. Al
respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la Ley 9 de 1989, reglamentó
algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad con lo dispuesto en la Ley 137 de
1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los términos de la presente ley, de los
municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental, pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el predio, toda
vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Luz Rodríguez, Abogada ANT
Revisó: Bryan Varón, Abogado ANT
Anexos: Pantallazo Sinupot

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a usos urbanos por el plan de

ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea
el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con edificación, que se
definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.
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Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

         

         

         

         

 
         

 
         

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-961795
08/11/2022

Página: 1 de 1

1 CARLOS HUMBERTO MONGUA DIAZ C 79040911 100 N

1

6 952 2007-04-24 SANTA FE DE BOGOTA 68 050S40012898

KR 89C 42F 35 SUR - Código Postal: 110881.

KR 103 42F 35 S, FECHA: 2003-06-17

004612 05 10 000 00000 42FBISA 103 3
AAA0138DBZM

110010146081200050010000000000
21 COMERCIO EN CORREDOR COM

0 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

95.9 203.9

0 347,528,000 2022
1 326,385,000 2021
2 323,987,000 2020
3 270,590,000 2019
4 226,873,000 2018
5 230,490,000 2017
6 200,128,000 2016
7 170,725,000 2015
8 147,125,000 2014
9 106,546,000 2013

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCION AL CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 08 días del mes de Noviembre de 2022 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 30589F5D3621.
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Estado Jurídico del Inmueble

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 17-02-1989 Radicación: 7704
 Doc: ESCRITURA 699 del 1989-02-15 00:00:00 NOTARIA 15 de BOGOTA VALOR ACTO: $0

 ESPECIFICACION: 999 LOTEO 
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 A: CARDONA VASQUEZ ERNESTO CC 17009685 X

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 24-10-1989 Radicación: 89-54775
 Doc: ESCRITURA 14290 del 1988-12-23 00:00:00 NOTARIA 27. de BOGOTA VALOR ACTO: $100.000

 ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA

Fecha: 31/10/2022
Hora: 09:38 AM
No. Consulta: 377532106
No. Matricula Inmobiliaria: 50S-40012898
Referencia Catastral: AAA0138DBZM

Arbol ()

Lista ()

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
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ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 DE: CARDONA VASQUEZ ERNESTO CC 17009685 
A: VANEGAS MARCO AURELIO CC 299892 X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 27-07-2004 Radicación: 2004-53931
 Doc: ESCRITURA 149 del 2003-02-10 00:00:00 NOTARIA 27 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA (ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 A: VANEGAS MARCO AURELIO CC 299892 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 27-07-2004 Radicación: 2004-53931
 Doc: ESCRITURA 149 del 2003-02-10 00:00:00 NOTARIA 27 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $9.206.000

 ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (COMPRAVENTA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 DE: VANEGAS MARCO AURELIO CC 299892 
A: HOYOS MONTOYA ALEXANDER CC 15485759 X

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 02-05-2007 Radicación: 2007-42572
 Doc: ESCRITURA 952 del 2007-04-24 00:00:00 NOTARIA 68 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA (ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 A: HOYOS MONTOYA ALEXANDER CC 15485759 X

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 02-05-2007 Radicación: 2007-42572
 Doc: ESCRITURA 952 del 2007-04-24 00:00:00 NOTARIA 68 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $16.900.000

 ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (COMPRAVENTA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 DE: HOYOS MONTOYA ALEXANDER CC 15485759 
A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 21-04-2009 Radicación: 2009-35003
 Doc: ESCRITURA 1181 del 2009-04-17 00:00:00 NOTARIA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CREDITO APROBADO $ 5.000.000 (HIPOTECA CON CUANTIA
INDETERMINADA)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X 

A: FINCANDO S.A. BIENES RAICES ANTES CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A FINANCIANDO S.A NIT. 8300597382

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 20-04-2010 Radicación: 2010-34505
 Doc: OFICIO 762 del 2010-04-12 00:00:00 JUZGADO 23 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REF: 2009-1750 (EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION
PERSONAL)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A. FINANCIANDO S.A. 

A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 9 Fecha: 19-04-2011 Radicación: 2011-34968
 Doc: OFICIO 908 del 2011-01-17 00:00:00 JUZGADO 23 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO (CANCELACION
PROVIDENCIA JUDICIAL)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio I-Titular de dominio incompleto)
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: FINCANDO S.A. BIENES RAICES ANTES CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A FINANCIANDO S.A NIT. 8300597382 

A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 10 Fecha: 19-04-2011 Radicación: 2011-34969
 Doc: ESCRITURA 2456 del 2011-02-03 00:00:00 NOTARIA 37 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5.000.000

 ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION DE HIPOTECA (CANCELACION POR
VOLUNTAD DE LAS PARTES)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: FINCANDO S.A. BIENES RAICES ANTES CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A FINANCIANDO S.A NIT. 8300597382 

A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 11 Fecha: 26-07-2011 Radicación: 2011-67286
 Doc: ESCRITURA 450 del 2011-07-15 00:00:00 NOTARIA UNICA de TABIO(CUND) VALOR ACTO: $23.000.000

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (COMPRAVENTA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 DE: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 
A: RODRIGUEZ SEPULVEDA HECTOR CC 12098057 X

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 12 Fecha: 14-10-2011 Radicación: 2011-96166
 Doc: ESCRITURA 5508 del 2011-09-28 00:00:00 NOTARIA 68 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $23.000.000

 ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (COMPRAVENTA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 DE: RODRIGUEZ SEPULVEDA HECTOR CC 12098057 
A: LAVACUDE MENESES MARIA DE JESUS CC 21176417 X

ANOTACION: Nro 13 Fecha: 02-08-2012 Radicación: 2012-73180
 Doc: OFICIO 2491 del 2011-10-06 00:00:00 JUZGADO 23 CIVIL MPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0901 ACLARACION EN CUANTO A MANIFESTAR QUE EL EMBARGO COMUNIADO MEDIANTE OFCIO NO. 762 DEL
12-04-2010 REF. 2009-1750 SE ENCUENTRA VIGENTE POR PARTE DEL JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. (ACLARACION)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: FINCANDO S.A. BIENES RAICES ANTES CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A FINANCIANDO S.A NIT. 8300597382 

A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911

ANOTACION: Nro 14 Fecha: 21-05-2015 Radicación: 2015-43338
 Doc: OFICIO 13108 del 2015-05-05 00:00:00 OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $

 Se cancela anotación No: 10
 ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL ANOTACION NO.10.REF:EJECUTIVO SINGULAR NO.11001-40-03-023-

2009-01750-00.DE.AURORA DEL CARMEN MARTINEZ MONTENEGRO C.C.23.605.008 CESIONARIO DE CONSTRUCCIONES Y FINANZAS
DE COLOMBIA S.A.,FINANCIANDO S.A.,NIT:8300597382,CONTRA:CARLOS HUMBERTO MONGUA DIAZ C.C.79040911 (CANCELACION
PROVIDENCIA JUDICIAL)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

ANOTACION: Nro 15 Fecha: 04-08-2021 Radicación: 2021-44838
 Doc: OFICIO 67549 del 2019-11-14 00:00:00 JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS de BOGOTA D. C. VALOR

ACTO: $
 Se cancela anotación No: 8

 ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO 2009-01750 (CANCELACION PROVIDENCIA
JUDICIAL)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
 DE: FINCANDO S.A. BIENES RAICES ANTES CONSTRUCCIONES Y FINANZAS DE COLOMBIA S.A FINANCIANDO S.A NIT. 8300597382 

A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X
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ANOTACION: Nro 16 Fecha: 13-10-2022 Radicación: 2022-66773
 Doc: OFICIO 1243 del 2022-09-29 00:00:00 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $

 ESPECIFICACION: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA 202200345 (DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

 DE: LAVACUDE MENESES MARIA DE JESUS CC 21176417 
A: MONGUA DIAZ CARLOS HUMBERTO CC 79040911 X 
A: Y PERSONAS INDTERMINADAS
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RV: Respuesta Oficio No. 1413 / Radicado RUNT R1.5_20224800

Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/11/2022 2:53 PM

Para: sonia-anderson@hotmail.com <sonia-anderson@hotmail.com>




REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo


Por medio del presente se remite respuesta RUNT para su conocimiento y fines legales pertinentes

Atentamente; 


JUZGADO 36 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.

CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA
TEL. 2433206
CORREO ELECTRÓNICO: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

​POR FAVOR ACUSE RECIBIDO  

NOTA: 
1.CONFORME AL LA LEY 2213 DEL AÑO 2022, ES MENESTER INDICARLES QUE LOS CORREOS RADICADOS EN ESTA SEDE JUDICIAL, DEBERAN
TENER COPIA A LAS PARTES INTERVINIENTES DENTRO DEL PROCESO.

2. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL CGP, ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.

3. LA ATENCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO ESTÁ COMPRENDIDA EN EL HORARIO DE 8:00 AM A 5:00PM. 
POR LO ANTERIOR, LAS COMUNICACIONES ENVIADAS POR FUERA DEL MISMO SERAN TENIDAS EN CUENTA AL DIA SIGUIENTE HABIL. 

De: centro informacion <centroinformacion@runt.com.co>

Enviado: martes, 15 de noviembre de 2022 12:29 p. m.

Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Respuesta Oficio No. 1413 / Radicado RUNT R1.5_20224800
 
Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022
 
Señor(a)
DIEGO DUARTE GRANDAS
Secretario
JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.
 

REFERENCIA Oficio No. 1413 / Radicado RUNT R1.5_20224800

TEMA

SUBTEMA Funcional
 
Respetado señor(a) Grandas:        

 
En atención a su solicitud, recibida por la concesión RUNT S.A. el 11 de noviembre de 2022, mediante la cual su despacho, solicita (…)

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(…) nos permitimos comunicarle que con fundamento en la información registrada a la fecha en la base de datos del sistema RUNT, específicamente en el Registro Nacional
de Conductores - RNC, se encontró la siguiente información:
 
Lo que se detalla a continuación es lo que se encuentra registrado a la fecha en la base de datos RUNT:
 

 
Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el
registro producto de los reportes efectuados por los diferentes actores que, con fundamento en el artículo 10 de la Ley 1005 de 2006, interactúan con esta plataforma
tecnológica, siendo éstos los responsables de verificar la consistencia y veracidad previo su reporte al RUNT. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad
alguna respecto de la veracidad de la información.
 
Como custodios de la información que reposa en el sistema RUNT, se hace énfasis en que la información que se entrega sólo podrá ser utilizada para el proceso y referenciado
y para los fines previstos.   Sumado a lo anterior,   debe observar los mandatos contenidos en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, en las que se dictan
disposiciones generales del hábeas data y manejo de información personal, reglamentada parcialmente por el Decreto 1377 de 2013 y la Resolución 76434 de la
Superintendencia de Industria y Comercio, en especial, en lo relativo a las obligaciones de protección de datos personales y específicamente cumplir con los principios de
circulación restringida, finalidad y utilidad.
 

FAVOR ACUSAR RECIBO
 
 
La Concesión RUNT S.A. remite en la oportunidad debida la tutela y/o derecho de petición.
 
 
Cordialmente,
  
Elaboró: Sebastián Avellaneda Lozada

 

 
AVISO LEGAL: El presente correo electrónico no representa la opinión o el consentimiento oficial de la CONCESIÓN RUNT S.A. Este mensaje puede contener información
confidencial la cual no puede ser usada ni divulgada a personas distintas de su destinatario. Está prohibida la retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación
con cualquier propósito y puede ser penalizada legalmente. Si por error recibe este mensaje, por favor notificar de inmediato por esta misma vía al remitente y proceder a su
eliminación.



Identificación

DATOS DE BENEFICIARIOS

921 Q-1470949

16 de Noviembre de 2022

110013103036 2022 00 345 00

Por favor, al respondernos cite el siguiente número:

Señores:

DATOS USUARIO SOLICITADO

Bogotá,

Asunto: 

Respetados señores:

En atención a la comunicación radicada y en virtud de lo expuesto en la misma, nos permitimos informar lo siguiente:

    JUZGADO 36 CIVIL DELCIRCUITO DE BOGOTÁ D.C Q-1470949
DIEGO DUARTE GRANDAS

SECRETARIO

CCTO36BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

BOGOTA - DISTRITO CAPITAL

Nombres y Apellidos Tipo Afiliado Mora o Causa susp.Fe_CancFe_RetEstado Afil.Fe_AfiliaParent

 Identificación:  Nombres:79040911CC CARLOS HUMBERTO MONGUA DIAZ

 Dirección:  Mun/Depto:CALLE 49 89 92 CAS 1 BOGOTA DISTRITO CAPITAL

 Teléfono:  E mail:3112884244-2998765--3125570247-3125570247 luzenithv@gmail.com

 Estado Afiliación:  Tipo Afiliado:ACTIVO COTIZANTE

 Mora o Causa suspensión:  Fecha Afiliación: 06-Ene-20  Fecha Cancelación:

 IPS: CAFAM CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

DATOS DE EMPLEADOR

Correo Electrónico

Mun DeptoDireccion

Identificación Empleador

Teléfono

Fe_Ing

IBC Días

Fe_Ret Novedad

NT HECACONSTRUCCIONES1206@HOTMAIL.COM 23-May-22901219941 HECA CONSTRUCTORES SAS

CL 90 NRO 87 78 BOGOTA - DISTRITO CAPITAL $ 1,000,000 303213189805 - 3108540486 - 32131898

Cordial saludo,

Coordinadora Soporte a Clientes

DIANA MARCELA HERNANDEZ C

INFORMACION GENERADA DE LA BASE DE DATOS DE EPS FAMISANAR LTDA.
Proyectó: SIAPENAGOS

“Finalmente, cualquier desacuerdo frente a la decisión adoptada por Famisanar, se puede elevar la consulta ante la correspondiente Dirección de salud, sea esta la departamental, Distrital o
local, sin prejuicio de la competencia prevalente y excluyente que le corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud, como autoridad máxima en materia de inspección, vigilancia y
control”
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362021 00025 00 
 
 

Atendiendo la solicitud presentada por las partes de conformidad con 
las previsiones establecidas en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por PRODUCCIONES GENERALES S.A. 
-PROGEN S.A. contra CONSTRUCCIONES COLOMBIANAS OHL S.A.S. y 
Otros, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de 
conformidad a la autoridad requirente. 
 

TERCERO: A través de la modalidad de abono a cuenta, se ORDENA 
la entrega de los títulos judiciales a la demandante PRODUCCIONES 
GENERALES S.A. -PROGEN S.A. hasta la suma de $140.272.882 M/CTE. 
Los dineros restantes devuélvanse a quien le hayan sido retenidos, previa 
revisión de la inexistencia de embargos de remanentes.   

 
Para la entrega y devolución de dineros, las partes deberán allegar 

certificación expedida por la entidad bancaria en la que conste el número y 
clase de la cuenta de la que son titulares los beneficiarios de la orden.  
 

CUARTO:  ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas 
las constancias correspondientes 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

 
MCPV 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 1100131030362022 00285 00 
 

Comoquiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de 17 de 
agosto de 2022 (PDF 13), en lo que respecta al desarchivo del expediente 
2018-00828 (PDF 17), procede este Despacho a calificar la demanda radicada 
para la ejecución del acuerdo que le puso fin a ese proceso. Por lo cual, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 
se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días contado a 
partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. Aporte el Acta de Conciliación Extrajudicial en Derecho Número 
N.A. – 00498 del 15 de diciembre de 2020 emitida por el Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición “GRAN COLOMBIA”, del 
Círculo de Villavicencio- Meta, de la que se indicó se declaró apoyo judicial 
para MARIA DEL CARMEN CUBILLOS ARDILA. 

  
2. Se previene que, si la referida acta no reúne los requisitos que 

faculten a FLOR ANGELA ARDILA CUBILLOS para representar legalmente a 
MARIA DEL CARMEN CUBILLOS ARDILA en este asunto, se deberá aportar 
poder especial y/o poder general debidamente otorgado por escritura pública 
u orden judicial para ese efecto.  

 
3. Limite las pretensiones de la demanda al 31 de diciembre de 

2019, fecha que se señaló para dar cumplimiento al pago de los impuestos 
generados por el inmueble identificado con el folio de matricula inmobiliaria 
50C-474692. Obsérvese que en el acuerdo de conciliación no se pactó 
obligaciones a futuro.  

 
4. Aporte el acuerdo de pago aceptado por la Administración de 

Impuesto Distrital, conforme al requisito señalado en el numeral segundo de la 
conciliación adelantada en audiencia de 4 de septiembre de 2019, a efectos 
de determinar la forma como se materializaría el pago. 

 
5. Acredite que la señora María Esperanza Ardila Cubillos en 

calidad de curadora provisional de la señora María del Carmen Cubillos Vda. 
Ardila acompaño al demandado para realizar los trámites pertinentes para el 
acuerdo de pago ante la Administración de Impuesto Distrital, como se estipulo 
en el numeral tercero de la conciliación. 

 
6. En el mismo sentido, se deberá acreditar el cumplimiento de lo 

pactado en el numeral cuarto de la conciliación.     
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001 03 036 2022 00345 00 
 

Revisadas las presentes diligencias, es menester realizar las siguientes 
precisiones:  
 

1. Incorpórese al expediente las comunicaciones provenientes del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte (PDF 019), Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (PDF 021), Empresa de 
Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá (PDF 022), Agencia Nacional de 
Tierras (PDF 023), Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
(PDF 025), Caja de Vivienda Popular (PDF 026), Instituto de Desarrollo Rural 
(PDF 034), Agencia de Desarrollo Rural (PDF 035), Agencia de Renovación 
del Territorio (PDF 036) y la Unidad para las Víctimas (PDF 040) y ténganse 
en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 
2. En atención a la documental aportada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá-Zona Sur2 para los efectos legales a que 
haya lugar téngase en cuenta que la presente demanda se inscribió en debida 
forma en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40012898. 
 

3. Agréguese a los autos los escritos aportados por el RUNT y 
Famisanar3. En consecuencia, requiérase a la parte actora para que proceda 
a realizar la notificación del demandado CARLOS HUMBERTO MONGUA 
DÍAZ en las direcciones en las que así no haya procedido.   

 

4. Previo a resolver lo pertinente frente a la entrega del citatorio al 
demandado en la Carrera 90 # 87 A – 24, el extremo actor deberá proceder a 
allegar certificación emitida por la empresa de correo certificado y la prueba 
de entrega de la documentación al destinatario, pues de lo aportado no es 
posible su verificación. 

 

5. Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta el envió 
exitoso del citatorio al acreedor hipotecario FINCANDO S.A.S. BIENES 
RAICES, según se desprende del PDF Visto a Folio 38.  En consecuencia, 
requiérase al promotor para que proceda con el envío del aviso.   

 

6. Se requiere a Secretaría para que proceda a anexarlos en debida 
forma al expediente los archivos obrantes en el PDF 038 y 039 y, además, 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
2Archivo PDF 028. 
3 Archivo PDF 029 y 030. 



Rad. 11001030 362022 00345 00 

2 
LEVV 

 

adopte las medidas pertinentes a que situación de idénticas características no 
vuelvan a presentarse. 
 

7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 
téngase por surtido el emplazamiento de las personas indeterminadas que se 
crean con algún derecho sobre el bien objeto de usucapión. (Archivo PDF 032) 

 
En tal sentido, se requiere a la parte actora a fin de que en el término 

de treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído 
proceda a instalar la valla en un lugar visible de la entrada del inmueble objeto 
de usucapión con el lleno de los requisitos contemplados en el numeral 7º del 
artículo 375 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la 
sanción procesal prevista en el canon 317 ibídem, esto es, proceder a la 
terminación del asunto por desistimiento tácito.   

 
Vencido ingrese al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001 03 036 2022 00451 00 
 
Vista la documentación que antecede:  

 
1. En atención al informe secretarial que antecede y la documental 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos-Zona Centro, 
para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que se inscribió 
en debida forma el embargo aquí decretado respecto de los bienes inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-943837, 50C-943838, 
50C-943839, 50C-943840, 50C-943841, 50C-943842, 50C-1098569 y 50C-
1098570. 
 

Así mismo, la comunicación en comento póngase en conocimiento de 
la parte actora para los fines que estime convenientes.   

 
2. El despacho no tiene en cuneta las diligencias de notificación 

obrantes en el PDF 24, toda vez que las mismas se agotaron en una dirección 
distinta a la suministrada en la demanda.  Además, téngase en cuenta que no 
se indicó, bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica es la 
usada habitualmente por el demandado para efectos de notificar, no se indicó 
la forma como se obtuvo y mucho menos se aportó documentación que dé 
cuenta de dicha situación. (STC16733-2022) 

 
3. Finalmente, requiérase a Secretaría para que en lo sucesivo se 

abstenga de unificar las certificaciones que las empresas de correo emiten a 
efectos de comprobar el resultado de la notificación, pues al proceder de dicha 
manera, se pierden las características de la certificación.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001 03 036 2022 00478 00 
 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 
Proceso, este Despacho RESUELVE:   
 

Corregir el numeral primero del auto de fecha 16 de noviembre de 
2022 en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva para la efectividad de la garantía real a favor del SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. y en contra de ELKIN YAMID AYALA AYALA y CLARA 
SOFIA GUEVARA RIVAS por las sumas allí contenidas.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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En atención al escrito obrante en el PDF 013 y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso téngase por 
notificada a la demandada PAOLA MARCELA PEREZ NEIRA por conducta 
concluyente.  

 
De otro lado, conforme a la solicitud efectuada por las partes, por ser 

procedente a la luz de lo normado en el numeral 2 del artículo 161 ibídem, este 
despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto por un término de 

sesenta (60) días calendario por así haberlo solicitado los extremos 
procesales.  

 
TERCERO: VENCIDO el término de suspensión ingrese al despacho 

a fin de reanudar la actuación y contabilizar el termino con el que la 
demandada cuenta para ejercer su defensa.    
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Atendiendo la solicitud presentada por la parte actora de conformidad 
con las previsiones establecidas en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por CPS CORROSION PIPELINE 
SERVICES S.A.S contra OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
ACTIVOS COLOMBIA S.A.S., por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y, en caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse a disposición de la autoridad solicitante. OFICIAR de conformidad a 
la autoridad requirente. 

 
TERCER: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción 

con la constancia de su cancelación, entréguesele a la parte ejecutada que 
sufragó la obligación y a su costa. De haberse radicado virtualmente la 
demanda, será el extremo demandante quien deberá proceder de 
conformidad.   
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas 
las constancias correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. Según lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. 
indique en la parte inicial del escrito de demanda el domicilio del demandado. 

 
2. Adecúe las pretensiones 1y 2 del escrito de demanda teniendo 

en cuenta que según del dictamen pericial aportado y lo narrado en los hechos, 
el bien objeto del presente litigio no es susceptible de división material, por 
tanto, se debe solicitar la venta ad valorem.  

 
3. Excluya las solicitudes contenidas en los numerales 4, 5 y 9 del 

acápite de pretensiones toda vez que se incurre en una indebida acumulación 
de pretensiones, en tanto estas no se ajustan a la clase de proceso que se 
pretende incoar.  

 
4. Aclare las pretensiones 7 y 8 frente al cobro de frutos civiles 

señalando de forma precisa el valor al que ascienden los mismos y el periodo 
de causación, para el efecto, téngase en cuenta que deben ser calculados a 
prorrata de la cuota perteneciente al demandante conforme lo dispuesto en el 
artículo 2328 del Código Civil.  

 
5. Comoquiera que se persigue el reconocimiento de frutos civiles, 

deberá prestar el juramento de que trata el artículo 206 del Código General del 
Proceso estimando razonadamente su valor y discriminado cada uno de sus 
conceptos. 

 
6. Teniendo en cuenta que la demanda debe estar integrada al 

momento de su presentación y que la parte actora no acreditó haber 
presentado derecho de petición para obtener el documento, allegue el 
certificado de tradición y libertad del bien objeto de venta con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días toda vez que el aportado data del 19 
de agosto de 2021. 

 
7.  Aporte la certificación catastral del inmueble objeto del litigio en la 

que se verifique el avalúo catastral para para el presente año. 
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
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vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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 Para los fines a los que haya lugar, dejese constancia que el 
demandado Carlos Yimmy Carrillo Cordon se notificó personalmente del auto 
admisorio de la demanda el 30 de marzo de 2023, bajo los postulados de la 
ley 2213 de 2022, y dentro de la oportunidad concedida para ejercer su 
derecho de defensa, guardó silencio.  
 

En firme esta decisión, retorne el expediente al despacho para continuar 
con el trámite que legalmente corresponde.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dd151d39c757124cd37da205858180b3fdd9943c6cd7b8d3acd44c26314df1e

Documento generado en 16/05/2023 02:26:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001 03 036 2023 00073 00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 
consagrados en los artículos 82, 368 y 375 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda verbal de DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA por prescripción EXTRAORDINARIA adquisitiva de dominio 
incoada por Ricardo Prieto Cepeda en contra de Jairo Moreno Linares, 
Fondo Nacional del Ahorro en calidad de acreedor hipotecario y demás 
personas indeterminadas que se crean con derecho, sobre el inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-547701, ubicado 
en la carrera 96 No. 128 A-14 de Bogotá. 

 
2. IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al 

PROCESO VERBAL previsto en el artículo 368 concordado con el artículo 375 
del Código General del Proceso.  

 
3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para que a través de 
memorial remitido al correo electrónico de esta sede judicial 
(ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) o radicado físicamente en el juzgado, 
procedan a ejercer su derecho de defensa y contradicción.   

 
4. Atendiendo la manifestación del extremo demandante, se 

ORDENA el EMPLAZAMIENTO del señor JAIRO MORENO LINARES, así 
como el de LAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos 
sobre el inmueble a usucapir (50N-547701), conforme lo prevé el artículo 108 
del Código General del Proceso.  
 

De acuerdo a lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de 
julio de 2022, Secretaría proceda con la inclusión de la información 
correspondiente en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

 
5. La parte demandante deberá notificar al acreedor hipotecario, de 

conformidad con lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso y/o 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, previniéndole que 
dispone de veinte (20) días para contestar la demanda y presentar las 
excepciones a que hubiera lugar, lo que deberá materializarse a través de 
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memorial remitido al correo electrónico de esta sede judicial 
(ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) o radicado físicamente en el juzgado. 

 
6. ORDENAR a la parte actora que dé aplicación a la regla 7ª del 

artículo 375 del Código General del Proceso, en el sentido de instalar valla o 
aviso en el predio objeto del proceso, la cual deberá cumplir con los requisitos 
y las dimensiones a las que hace alusión la referida disposición, so pena de 
no aceptar su fijación.    

 
7. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

ordenando la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
número. 50N-547701. Comuníquesele. 

 
8. Acreditada la inscripción de la demanda, y la fijación de la valla, 

el despacho resolverá lo pertinente respecto de la inclusión de ésta en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 
9. Atendiendo lo establecido en el inciso segundo del numeral 6 del 

artículo 375 del CGP, INFÓRMESE por el medio más expedito sobre la 
existencia de este proceso a las siguientes entidades, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a las que hubiere lugar, en 
el ámbito de sus funciones:  

 
• Superintendencia de Notariado y Registro.  
• Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia 

Nacional de Tierras  
• Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas. (UARIV)  
• Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
• Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

(IDIGER).  
• Instituto para la Economía Social (IPES).  
• Instituto para la Recreación y el Deporte. (IDRD) 
• Instituto de Desarrollo Urbano.  
• Secretaría distrital de Planeación  
• Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). 
• Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

(DADEP).  
• Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. (EAAB)  
• Caja de Vivienda Popular  
• Fondo de desarrollo de la Localidad donde se encuentre ubicado el 

bien.  
• Personería Distrital de Bogotá. 
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10. Se le reconoce personería al abogado LUIS HERNÁN INFANTE 
CASALLAS, como apoderado de la parte demandante, en los términos del 
mandato aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 
consagrados en los artículos 82 y subsiguientes, 368 del Código General del 
Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL incoada por Asterio José Fuentes Laguna en 
nombre propio y como representante legal de los menores Hanny Zoeth 
Fuentes Molina y Wael José Fuentes Molina en contra de Transinnova 
Usme S.A.S y Somos Bogotá Usme S.A.S. 
 

2. IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al 
PROCESO VERBAL previsto en el artículo 368 del Código General del 
Proceso.  

 
3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para que a través de 
memorial remitido al correo electrónico de esta sede judicial 
(ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) o radicado físicamente en el juzgado, 
procedan a ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 
4. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso u el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022.  

 
5. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 

del Código General del Proceso, previo a decretar la medida cautelar solicitada 
se ordena a la parte actora prestar caución en la suma de $73.957.792 
equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda.  
 

6. Se le reconoce personería al abogado OSCAR FERNANDO 
OLAYA BARÓN, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Tanto en el poder como en la demanda, corrija el folio de matricula 

inmobiliaria del inmueble que es objeto de división, toda vez que este difiere de 
aquel relacionado en el certificado de tradición aportado con la demanda.  

 
2. Dirija la demanda contra la señora Ana Raquel Martínez Naranjo 

toda vez que según se evidencia en la anotación No. 002 del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-204730 figura como titular del derecho real de dominio.  
 

3. Según lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. 
indique en la parte inicial del escrito de demanda el número de identificación 
de los demandados. 

 
4. Allegue el avalúo catastral del bien objeto de litigio con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días como quiera que el aportado data del 
29 de septiembre de 2022.  

 
5. Allegue el certificado de tradición y libertad del bien objeto de 

litigio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días pues el aportado 
data del 30 de agosto de 2022. 

 
6. En atención al poder allegado al trámite aclare si los demandados 

Luis Alberto Martínez Chaves, Laura María Martínez Duarte, Absalon Martínez 
Moya y Lilia Moya De Melo fallecieron, de ser el caso, deberá aportar el registro 
civil de defunción de cada uno de ellos. 

 
7. De ser el caso dirija la demanda contra sus herederos 

determinados, si se conocen, aportando la prueba del parentesco, y contra los 
herederos indeterminados de cada uno de ellos. De no conocer alguno, realice 
manifestación expresa al respecto.  
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 

1. Dirija la demanda contra Arana G Asociados Ltda, Faride Alfaro 

Ibagon y Fernando Gantivar Arana toda vez que figuran como vendedores en el 

contrato de compraventa que se pretende declarar simulado. En tal sentido, 

también deberá adecuar el poder para actuar.  

 

2. Adecúe las pretensiones del libelo teniendo en cuenta que el 

negocio jurídico que se pretende declarar simulado se celebró entre Arana G 

Asociados Ltda, Faride Alfaro Ibagon y Fernando Gantivar Arana en calidad de 

vendedores y José Francisco Rodríguez Sierra, Ivnne Natalia Rodríguez Sierra, 

Jhon Alexander Rodríguez Maldonado, David Ricardo Rodríguez Maldonado y 

Blanca Yolanda Maldonado de Rodríguez como compradores.  

 

3. Allegue copia de las escrituras públicas: i) No. 167 del 25 de 

enero de 2018 otorgada en la Notaría 61 del Círculo de Bogotá, ii) No.190 del 

26 de enero de 2018 otorgada en la Notaría 61 del Círculo de Bogotá, iii) No. 

195 del 26 de enero de 2018 otorgada en la Notaría 61 del Círculo de Bogotá, 

y iv) No. 168 del 25 de enero de 2018 otorgada en la Notaría 61 del Círculo de 

Bogotá a que se hace referencia en las anotaciones 12, 13, 14 y 15 del folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-927413.  

 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 

correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 

vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00117 00 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Teniendo en cuenta que del libelo introductorio, se deduce el 

fallecimiento del demandado, pues se suministra el número de cedula con el 
que aquel “en vida se identificó” proceda no solo a aportar el certificado de 
defunción, sino además a explicar las razones por las que tiene conocimiento 
de dicho suceso.  

 
2. Asi mismo, en artículo 87 del CGP, proceda a indicar si sobre el 

referido causante se inició o no proceso de sucesión, de ser así, dirija la 
demanda contra los herederos allí reconocidos, y allegue prueba que permita 
establecer el parentesco entre estos y el causante.  

 
3. En términos del artículo 375 del estatuto procesal dirija la 

demanda contra las personas indeterminadas que se crean con algún derecho 
sobre el bien que se pretende adquirir por prescripción. 

 
4. Teniendo en cuenta que en los hechos de la demanda, se indica 

que el “mueble (sic) objeto de usucapión … no tiene folio de matrícula 
inmobiliaria”, deberá el extremo demandante complementar los hechos de la 
siguiente manera:  
 

a. Deberá precisar los linderos actuales del predio de mayor 
extensión, indicando si sobre ese bien existen construcciones 
independientes o es una sola construcción (art. 83 CGP). 

 
b. En punto de la franja de terreno que pretende usucapir, deberá 

indicar sus dimensiones y linderos específicos actuales, en forma 
detallada, clara y precisa, sus características, dependencias, 
construcciones y demás que resulten necesarias para su debida 
identificación. (art. 83 CGP). 

 
5. Amplíe los hechos de la demanda señalando de forma clara las 

circunstancias en que la demandante entró a poseer el inmueble objeto de litigio 
y a los actos de posesión ejercidos. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 



Rad. 11001030 362021 00117 00 

2 
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6. Según lo previsto en el numeral 5º del artículo 375 del estatuto 
procesal allegue el certificado especial de pertenencia en el que figuren los 
titulares de algún derecho real principal sobre el bien objeto de usucapión.  

 
7. Aporte la certificación catastral del inmueble objeto de usucapión 

en la que se verifique el avalúo catastral para efectos de determinar la 
competencia en razón a la cuantía según lo previsto en el numeral 3° del artículo 
26 del C.G.P. 

 
8. Allegue el certificado de tradición y libertad del bien identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-165684 con fecha de expedición no 
superior a treinta (30) días. 

 
Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 

correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 
 

Rad.: 11001030 362023 00118 00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede y revisado el plenario 
se RECHAZA la presente demanda, comoquiera que, dentro del término 
concedido en proveído de fecha 25 de abril de 2023, no se dio cumplimiento 
al auto inadmisorio.  
 

Sin necesidad de desglose, déjense las anotaciones pertinentes del 
caso2. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
2 Artículo 90 del Código General del Proceso.   
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00128 00 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código 

General del Proceso adecúe el juramento estimatorio indicando de forma 
precisa el procedimiento realizado para la tasación de perjuicios materiales en 
modalidad de lucro cesante, así mismo, deberá señalar el periodo para su 
cálculo. 

 
2. Allegue copia de la póliza suscrita entre los demandados 

CENTRO COMERCIAL SANTAFE PROPIEDAD HORIZONTAL y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. para justificar la vinculación de esta última al presente trámite.  

 
3. Según lo previsto en el artículo 227 del Código General del 

Proceso allegue el dictamen pericial al que se hace referencia en el acápite de 
pruebas como quiera que el mismo debe ser aportado con la presentación de la 
demanda.  

 
4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico suministrada para efectos de notificación a la parte 
demandada es la utilizada por las personas a notificar, la forma cómo la obtuvo 
y allegue las evidencias correspondientes en los términos del artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
5. Acredite que Andrés Augusto Hernández Gómez funge aún 

como representante legal del Centro Comercial Santa Fe-PH toda vez que en 
la certificación expedida por la Alcaldía Local de Suba su nombramiento en 
dicho cargo tenía vigencia hasta el 9 de marzo de la presente anualidad.  
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00143 00 
 

En atención a la solicitud que antecede, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 599 del Código General del Proceso y la facultad que le asiste a 
esta Juzgadora para limitar los embargos, se decretan las siguientes medidas 
cautelares:  
 

1. El embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-363151 denunciado como de 
propiedad de la demandada INALCRIBAS S.A.S., por secretaría ofíciese al 
registrador de instrumentos públicos de la zona respectiva conforme a lo 
normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Decretar el embargo y posterior secuestro de los vehículos 

automotores de placa JTX-791 y LJU-845 denunciados como de propiedad de 
la demandada INALCRIBAS S.A.S., por secretaría ofíciese a la oficina de 
tránsito correspondiente conforme a lo normado en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 

 

3. El embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 232-13888 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Acacías (Meta), No. 307-46379 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tocaima-Cundinamarca y No. 
50C-1394633 denunciados como de propiedad del demandado VLADIMIR 
LEGUIZAMO VARGAS, por secretaría ofíciese al registrador de instrumentos 
públicos de la zona respectiva conforme a lo normado en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 

4. Decretar el embargo y posterior secuestro de los vehículos 
automotores de placa DEO-143, SXV-147, BRX-817 y SPS-137 denunciados 
como de propiedad del demandado VLADIMIR LEGUIZAMO VARGAS, por 
secretaría ofíciese a la oficina de tránsito correspondiente conforme a lo 
normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Requiérase a Trasnunion a efectos de que informe en cuál de las 
entidades financieras relacionadas en el numeral 1 del escrito que antecede, 
tienen vigentes productos financieros los demandados.  Líbrese oficio 
indicando el nombre y número de identificación de los demandados.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)  

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00143 00 
 

Subsanada en debida forma la demanda y, satisfechas las exigencias 
establecidas en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la 
Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR 

CUANTÍA a favor de RENTEK S.A.S. y en contra de INALCRIBAS S.A.S. y 
VLADIMIR LEGUIZAMO VARGAS por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 24085209 obligación No. C-0673-0002: 
 

1.  Por $252.096.225 M/cte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de recaudo.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito 

liquidados a la tasa máxima legal certificada mes a mes por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 17 de marzo de 2023, 
inclusive, hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal 

pertinente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada, 
quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, todo 
lo cual deberá acreditarse y/o cumplirse a través del correo electrónico del 
juzgado, esto es, ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad 
 
Se reconoce personería a Diego Alejandro Valencia Jara como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 
poder conferido para el efecto,  

 
Desde ya se insta a las partes para que procedan de conformidad con 

lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el 
artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo a su contra parte copia 
de los memoriales que alleguen al Despacho de manera digital.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)  
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00148 00 
 

Revisadas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su 
admisibilidad, en vista de la cuantía del asunto, no es posible avocar su 
conocimiento, por lo que se dispondrá la remisión, al juez competente.   

 
Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 4 

artículo 26 del CGP, en los litigios divisorios, la cuantía se determinará de 
acuerdo con el avaluó catastral del inmueble, para la fecha de presentación de 
la demanda. 

 
Así las cosas, como quiera que, en este caso, el extremo actor pretende 

que se declare la división de los inmuebles identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria 50C- 1493686 cuyo avalúo catastral para el año en curso asciende 
a $152.252.000 y 50C-1493663 con un avalúo catastral para el año 2023 
equivalente a $10.880.000 para un total de $163.132.0002, es decir, menos de 
150 SMLMV3, evidente es que su conocimiento corresponde a los jueces 
civiles municipales de la ciudad.  

 
Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin 

de que sea repartido a los Jueces Civiles Municipal de esta ciudad. Lo cual, el 
juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: En vista de la cuantía del presente asunto, RECHAZAR la 

demanda DIVISORIA. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Por secretaria 
ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
2 Archivo 002 páginas 1 y 2 - Certificado Catastral 
3 Salario minimo actual es de $1’160.000,oo 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Aclare la pretensión 1º del escrito de demanda, la forma cómo se 

calculó la suma objeto de recaudo. 
 
2. En los términos del artículo 85 del Código General del Proceso 

acredite la representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE 
CASTILLA ETAPA IV. P.H. toda vez que en la certificación aportada se 
evidencia que la señora Edilsa Rojas Cárdenas fungió como administradora 
hasta el 30 de junio de 2020.  

 
3. Amplie el hecho quinto de la demanda, indicando cuales eran las 

causas invocadas por la propiedad horizontal para endilgar a la aquí ejecutante 
el incumplimiento del contrato de prestación de servicios de vigilancia.  

 
4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico suministrada para efectos de notificación a la parte 
demandada es la utilizada por las personas a notificar, la forma cómo la obtuvo 
y allegue las evidencias correspondientes en los términos del artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 

correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente:  

 
1. Según lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del C.G.P. 

indique en la parte inicial de la demanda el número de identificación y domicilio 
de los demandados. 

 
2. Aclare el domicilio de la demandante toda vez que en la demanda 

se hace referencia a la ciudad de Bogotá, no obstante, en el poder se indica que 
es la ciudad de Armenia.  

 
3. Aclare las pretensiones del libelo señalando la causal de nulidad 

invocada. 
 
4. Atendiendo la naturaleza del asunto, en el acápite de competencia 

y cuantía, señale las normas que edifican en cabeza del juez al que dirigió la 
demanda, la competencia del presente asunto.  
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00179 00 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 

 
1. Según lo previsto en el numeral 2º del artículo 82 del Código 

General del Proceso indique en la parte inicial de la demanda el domicilio de la 
sociedad convocada.  

 
2. Atendiendo el estado en que se encuentra la Asociación Protecho 

de Colombia, dirija la demanda contra una persona que cuente con capacidad 
jurídica para comparecer a la actuación, para el efecto deberá verificar la cuenta 
final de la entidad.  

 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 375 del Código 

General del Proceso dirija la demanda contra personas indeterminadas que se 
crean con algún derecho sobre el bien objeto de usucapión.  

 
4. Teniendo en cuenta que, en la pretensión primera de la 

demanda, se indica que el predio a usucapir se desprende del predio de mayor 
extensión, deberá el extremo demandante complementar los hechos de la 
siguiente manera:  
 

a. Deberá precisar los linderos actuales del predio de mayor 
extensión, indicando si sobre ese bien existen construcciones 
independientes o es una sola construcción (art. 83 CGP). 

 
b. En punto de la franja de terreno que pretende usucapir, deberá 

indicar sus dimensiones y linderos específicos actuales, en forma 
detallada, clara y precisa, sus características, dependencias, 
construcciones y demás que resulten necesarias para su debida 
identificación. (art. 83 CGP). 

 
5. Con fundamento en lo anterior, y en vista de que el área total de 

terreno al que hace alusión en el inciso segundo del numeral 1 de las 
pretensiones, coincide con la del predio de mayor pretensión, deberá realizar el 
ajuste a las pretensiones, de tal manera que en estas se especifique con 
claridad única y exclusivamente los linderos del predio objeto de usucapión. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 



Rad. 11001030 362021 00117 00 

2 
LEVV 

 

6. Aporte certificación catastral que de cuenta del avalúo del predio 
a usucapir, toda vez que el allegado contiene el avalúo del predio de mayor 
extensión.  

 
7. Mencione en los hechos de la demanda el contenido de la 

escritura pública No. 2811 del 30 de noviembre de 2001 otorgada en la Notaría 
32 del Círculo de Bogotá a que se hace referencia en el acápite de pruebas del 
escrito de demanda.  
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00181 00 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección de 
correo electrónico suministrada para efectos de notificación a la parte 
demandada es la utilizada por las personas a notificar, la forma cómo la obtuvo 
y allegue las evidencias correspondientes en los términos del artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
2. Allegue los documentos que se pretenden hacer valer como 

prueba de forma legible toda vez que en los legajos aportados no se distingue 
de forma clara su contenido, inclúyase copia de la escritura pública No. 1473 del 
4 de junio de 2021 otorgada en la Notaría 31 del Círculo de Bogotá, escritura 
pública No. 954 del dos de marzo de 2021 otorgada en la Notaría 27 del Círculo 
de Bogotá y los certificados de tradición y libertad de los bienes inmuebles objeto 
de gravamen hipotecario con fecha de expedición no superior a un mes.  

 
3. Aporte los títulos valores objeto de recaudo de forma legible 

habida cuenta que en los aportados no se distingue de manera clara su 
contenido. 

 
Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 

correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00185 00 
 

Revisadas las presentes diligencias, sería del caso resolver sobre su 
admisibilidad, sin embargo, en vista que la empresa promotora de salud 
demandada se encuentra en estado de liquidación no es posible avocar el 
conocimiento del asunto.  

 
En efecto, en el escrito que antecede se observa que mediante 

Resolución No. 2023320030002332-6 del 12 de abril de 2023 la 
Superintendencia Nacional de Salud ordenó la liquidación como consecuencia 
de la toma de posesión de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
ECOOPSOS EPS S.A.S, medida que comporta una serie de efectos, entre 
otros el consagrado en el parágrafo 1º del artículo 3º del acto administrativo 
en comento, que al tenor reza:  
 

“El liquidador solicitará a los despachos judiciales la remisión 
directa de las actuaciones correspondientes a los procesos de ejecución 
en curso para que los mismos hagan parte del proceso concursal de 
acreedores siendo graduados y calificados por el liquidador. De igual 
manera, tanto los jueces de la República como las autoridades 
administrativas deberán poner a disposición del liquidador los depósitos 
judiciales constituidos en el marco de los procesos ejecutivos y/o de 
jurisdicción coactiva adelantados en contra de la entidad intervenida.”. 

 
En ese orden de ideas, como quiera que en el presente proceso se 

pretende el cobro forzosos de las obligaciones derivadas de la prestación de 
servicios de salud a cargo de la entidad en mención, y en vista de que la 
demanda se radicó el 24 de febrero de 2023 (PDF004), antes de la apertura 
del proceso en mención, resulta evidente que el escenario idóneo para exigir 
el cumplimiento de las prestaciones adeudadas es el proceso concursal. 

 
Por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 
 
REMITIR el expediente a quien fuere designado como agente liquidador 

de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S a fin de 
que sea incorporado al trámite concursal. Por secretaria ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
  

Rad. 110013103036 2023 00189 00  
 
Verificado el escrito de subsanación y los anexos que lo acompañaron, 

advierte el despacho que, en vista de la cuantía del asunto, no es posible 
avocar su conocimiento, por lo que se dispondrá la remisión, al juez 
competente.    

  
Recuérdese que de conformidad con lo establecido en el numeral 1 

artículo 26 del CGP, la cuantía se determinará de acuerdo al valor de todas 
las pretensiones de la demanda excluyendo intereses, frutos o cualquier otro 
valor que se cause con posterioridad a la presentación. 

  
Así las cosas, como quiera que, en este asunto, el extremo actor 

pretende que se declare que el demandado le adeuda un total de $ 
102’686.484.oo y que, por consiguiente debe ser condenado al pago de dicha 
cantidad, es evidente que ese valor de las pretensiones es inferior a 150 
SMLMV, pues téngase en cuenta que para el 30 de julio de 2019, fecha en la 
que se radicó la demanda, el salario mínimo mensual vigente era de $828.116. 

 
De ese modo, el conocimiento del presente asunto corresponde a los 

jueces civiles municipales de la ciudad.   
  
Por consiguiente, el juzgado RESUELVE:  
  
PRIMERO: Atendiendo la cuantía del presente asunto, SE RECHAZA 

la demanda por falta de competencia.  
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial, a los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad para que sea 
repartida entre los juzgados de tales características. Por secretaria ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
  
  
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LG 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
  

Rad. 110013103036 2023 00196 00 
  

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la demanda, para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. En la demanda, adecue la designación del juez competente, tal 
y como lo exige el numeral 1 del artículo 82 del CGP.  

 
2. Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 

82 del CGP, en tanto no se indicó el número de identificación ni domicilio de la 
totalidad de partes y personas a las que dicha norma hace alusión.  

 
3. Alléguese las pruebas documentales que se pretenden hacer 

valer dentro del proceso, según lo establece el numeral 3 del artículo 84 del 
CGP, las cuales corresponden al acápite de pruebas numeral 6 del escrito de 
la demanda específicamente numerales 6.1.1, 6.1.2 y 6.1.3. 

 
4. Atendiendo lo establecido en el artículo 206 del CGP, según el 

cual, se torna necesario que en el juramento estimatorio se discrimine 
adecuadamente cada uno de los conceptos allí reclamados, deberá el extremo 
actor indicar la forma y/o calculo realizado a fin de obtener las sumas que 
reclama por concepto de parqueadero de cada uno de los automotores. 

 
5.  Acredite que, previo a formular la presente demanda, respecto 

de las pretensiones aquí formuladas se intentó la conciliación previa (núm. 7 
art. 90 del CGP).  

 
La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 

electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
  

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad.: 11001030 362023 00207 00 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto subsane lo siguiente: 
 

1. Según lo previsto en el numeral 1º del artículo 468 del Código 
General del Proceso allegue el certificado de tradición y libertad de los 
inmuebles objeto de gravamen hipotecario con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes, toda vez que los aportados datan del 13 de octubre de 
2022.  

 
2. Manifieste en el escrito de demanda si conoce la existencia de 

otros herederos del señor Julio Crisanto Martínez Anzola (q.e.p.d.). 
 
3. Aporte, en modo legible, la tabla de amortización del crédito que 

pretende ejecutar en donde consta la forma como estaban integradas cada una 
de las cuotas pactadas.  Al paso de lo anterior, aporte histórico de pagos 
realizado por el deudor.  

 
4. En los términos del artículo 85 del estatuto procesal allegue el 

registro civil de nacimiento de Diana Marcela Martínez Gaitán a fin de acreditar 
el parentesco con el señor Julio Crisanto Martínez Anzola (q.e.p.d.). 
 

Se advierte que la subsanación deberá ser remitida por intermedio del 
correo electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al 
vencimiento de los términos consagrados en el artículo 109 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 31, publicado el 17 de mayo de 2023. 
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